OPINION PARTICULAR

Oficio: INFOEM/COM-JMC/098/2017
Metepec, Estado de Mexico a 09 de mayo de 2017

M. en D. CATALINA CAMARILLO ROSAS
_ SECRETARIA TECNEGA DEL PLENO DEL INFOEM

PRESENTE

" Por instrucbién del Comisicnado Javier Martinez Cruz, le remito para los efectos a
que haya lugar el original de la opinién particular emitida por él mismio, con
fundamento en el articulo 14 fraccién X del Reglamento Interior del Instituto de

~ Acceso a la Informacion Publica y Proteccidén de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, con relacién a la resolucién emitida en el recurso de revision
00633/INFOEM/IP/RR/2017, aprobada por el Pleno de este Instituto en la
Decimosexta Sesién Ordinaria de fecha cuatro de mayo de dos mil diecisiete.

Sin mds por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

ATE/NT1AM/ENTE |

LIC. NORM RANSASU VALDES PEDRAZA
cO /%DINADORA DE PROYECTOS R

C.c.p.- Mtro. José Guadalupe Luna Hernéndez. Comnsmnado Para su conocrmlento Y efectos legales

conducentes
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' ~ OPINION PARTICULAR
RECURSO DE REVISION _DOGSS/INFOEM/IP/R-R/ZOI?

Metepec, México, en la sede del INFOEM

: Mayo 8 de 2017

OPINION PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO ]AVIER MARTINEZ _

CRUZ EN RELACION CON LA RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO DEL

‘INSTITUTO DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y

PROTECCION DEDATOS PERSONALES DELESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
EN LA DECIMOSEXTA SESION ORDINARIA DEL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL
DIECISIETE, ENEL RECURSO DE REVISION 00633/INFOEM/IP/RR/2017

E_I"Pleno del Instituto de Transparencia, Acc_é_sé ﬁ_la ‘Infoﬁnad(’)n _Pflbh'cé y Proteccion de
Datos Personales del Estado- de México":i‘ésolirié por unaiﬁxnidad de Votoé, la resolucién
relativa al recurso de revisié_n OO633ﬂNFQEM7IP/RR/2017 Préséntada por el Comisionado
| José Guadalupe Lﬁné Hefnénc“l-e'z reépe'cto de la cual, el suscrito, formula OPINI.C’).N
PARTICULAR con fundamento en el arnculo 14 fraccién XI del Reglamento del Inshtuto

de Transparenc1a, Acceso ala Im‘ormacmn Pablica y Proteccmn de Personales Datos del

- Estado deMexmo _' S

. De manera prevxa a 1a emision de la presente opinidn, se debe prec:lsar la matena en que
: rad1c0 el recurso de revisién, el cual versa en el sentido de proporcwnal mformacmn sobre'.

la ex1stenc1a de una subdelegacmn en Tequ1515tlan mumc1p1o de Tezoyuca y el acta de,

cabildo donde se apruebe dicha subdelegacion; como respuesta por parte del Ayuntarmiento
_de Tezoyuca, sujeto obligado a quieri le fue hecha Ia peticién, se entregd un oficio én el cual

se daba a conocer que existia un sello bajo resguardo de la segunda delegada -durante '-
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un lapso de 90 dias en lo que se daba solucion a las controversias entre el Gmpo
Delegacional y COPACI, dentro del documento de respuesta se menciona que se adjunta

una evidencia de lo expuesto, lo cual no se realizé parte del sujeto obligado.

La ponencia resolutora determiné qué no fue colmada la solicitud del derecho de acceso a
la informacién, derivado de que no se reconocié éxpresaménte la existencia de la
subdelegacién de Tequisiétlén y no fue anexado el documeﬁto en probatorio-deI conflicto
que se menciona en el oficio de respuesta, por lo que el Comisionado P:bnente, procedente
del estudio del recurso, ordend en su resolutivo segundo la entrega de la evidencia de la
-existencia del sello provisional bajo resguardo dela Segunda Delegada y el Acta de Sesién

_de Cabildo donde se encuentre la aprobacic’)n de dicha subdelegacién.

Conforme a lo anterior, y precisamente respecto al resolutivo segundo del recurso de
revisién.es que versa la presente opinién, ya que desde mi punto de vista y conforme a las
atribuciones dictadas en el articulo 31 Ley Orginica Municipal del Estado de México, los

ayuntamientos dentro del &mbito de sus atribuciones tienen en la fraccién V “Acordar Ia

division territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores iy manzanas ...” ,

el Sujeto Obligado en éuestién, es el responsable de generar, poseer y administrar la

informacidn correspondiente a la solicitud, como se preciséd dentro del estudio del presente

recurso de revisidn.

Sin embargo, falté robustecer el supuesto en el que dadas las circunstancias no se tuviera’

registro de la docurnentacidn solicitada se tendria que generar un acuerdo de inexistencia,

tal como lo instruye la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado

de México y Municipios en el articulo siguiente:

| hisstEteds de Transgrarencia, Accesn 3 15 liforracion Pablica v
Prateccido do Dhatas Feissnabes del Pstale de Mmoo y Moaiipios
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”At'ttcul’o 19. Se presume que la informacion debe existir si se refiere a las facultades,
competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos

obligados.
En los casos en quie ciertas facultades, competencins o funciones no se hayan ejercido, se

debe motivar la respuesta en funcion de las causas que motiven tal circunstancia.

St el sujeto obliendo, en el eierci'cio de sus afribuciones, debz'a gEREray, poseer o

administrar 1(1 ﬂIfO?‘ﬂlflCIOTl pero ésta no se E?lC‘llGHﬁﬂ el Comité de t?‘(l?lSIJ(H'BHCHl

debem emitir un acter, do de inexislencia, debzdamente ﬁmdndo y motivado, en el que

detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De acuerdoe con lo anterior, considero que dentro del estudio se debid incorporar la citada

opcidn, para que el Ayuntamiento de Tezoyuca pudiera dar una respueéta fundada y
motivada al solicitante. También, dentro del recurso se menciona que en el informe
jusﬁficado, el sujeto obligado expresé que ya habia tur_'n.ado' la solicitud al érea
corres?ondiente, sin embargo, ne se recibié una respuesta como tal, por lo que se estima
debi¢ instruirse el acuerdo de mexistencia para demostrar que se agofaron todas las

instancias de bisqueda como se menciona en la Ley de Transparencia del Estado:

“Articulo 170, La vesolucién del- Comité de Transparencia que confirme la

inexistencia de la informacidn solicitada contendrd los elementos minimos que

permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizd un criterio de bisgiteda

exhaustivo, ademds de sefinlar las circunstancias de tiempo, modo v lugar gue

generaron la existencia en cuestidn y sefialard al servidor pitblico responsable de

contar con la misma.”

Iustamente conforme a lo expuesto es que se estima  parcialmente correcto el resolutivo

segundo, que modifica la respuesta del Ayuntamlento de Tezoyuca y ORDENA la entrega

de la evidencia que el sujeto manifestd en su respuesta y no adju.nté, de la misma manera se

- fnstonds de Trassparndid, Acovse o [ [nfostiscian Pablica v
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ordend el Acta de sesién de cabildo en la que se compruebe la aprobacién de la.
subdelegacién en cuestidn, sin embargo, en la redaccién del Giltimo pérrafo del comentado
resolutivo, se manifiesta que en caso de no generar, poseer o administrar la jhformaciér_t " el
éujeto obligado debera explicar las causas por las que no cuente con la informacién”, por lo que se
estima debié incluirse en la redaccién el “acuerdo de inexistencia” y, tanto el particular
como el sujeto obligado conociéran la figura juridica que se tendrfa que llevar a cabo para
respaldar formalmente la inexistencia de los documentos que en el ejercicio de sus

atribuciones debié documentar el Ayuntamiento de Tezoyuca.

Para respaldar el argumento se cuenta con el criterio 12/10 emitido por el Pleno de éste

Instituto Garante de la Transparencia en el Estado de México, que sefiala lo siguiente:

“Propésito de la declaracién formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto poi‘
los articulos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Péblica Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento
a seguir. i:ara declarar la inexistencia de la informacién, el propésito de que los
Comités de Informacién de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pdblica Gubernamental emitan una declaracién que
confirme, en su caso, la inexistencia de la informacién sqh'c_itada, es garantizar al
solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesariés parala ubicacién
de la informacién de su interés, y que éstas fueron Ias'r adecuadas‘pal.'a atender a la _
particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declar_acioﬁes de mexisfencia de
los Comités de Informacién deben contener los elementos suficientes para generar_
en los solicitantes la certeza del cardeter exhaustivo de lablsquedadela informacién
solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivaro
precisar las razones por las que se buscd la informacidn en determinada(s) unidad
fusiftuts de Tanspaenci, Accrss a 13 Tndusascion Pablics ¢ : .
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(es) administrativa(s), los criterios de buisqueda utilizados, y las demds

circunstancias que fueron tomadas en cuenta.”

Consiguientemente, es menester de éste Pleno garantizar el derecho de acceso a la
informacion, por lo que se considera fundamental en el estudio de los recursos precisar al
recurrente las causas o razones por las que no se encueritra la informacién solicitada y asi

cumplir con los principios que rigen el derecho de acceso a la informacién publica.

Por todo lo expuesto es que formulo la presente opinién particular, en los términos
precisados, considerando que las reflexiones aqui expuestas hubieran resultado importantes

para ordenar la entrega de la informacién que se hace en el recurso de revision que fue

resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado.

Javier Martinez Cruz
Comisionado
- (RUBRICA)

Justiradd o Transpoencia. Acosst i by falontacias Pablics v
Eatade de Mexia y Maaicns

Pretieciia de Dotos Personale




